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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRÉS SANUCCI
S___________/___________D:


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.


EL HCD VERÍA CON AGRADO LA ADHESIÓN DEL D.E. A RES—2025-350 GDBA- MDAGP.-

Visto:
	 La  RES—2025-350 GDBA- MDAGP aprobada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en fecha 20 de agosto de 2025.-

Considerando:
Que, mediante la resolución de mención cual se propicia establecer las condiciones edilicias e higiénico-sanitarias para el registro y habilitación de las Fábricas de Chacinados y/o Salazones de pequeña escala, en el marco de la Ley N° 11.123 y modificatorias, el Código Alimentario Argentino vigente.
Que, es de destacar que el apartado “2.2. Habilitación” del Anexo II del Decreto reglamentario N° 2683/93 de la Ley N° 11.123, prevé que todo establecimiento donde se faenen animales, se elaboren y/o depositen productos, subproductos y derivados de origen animal, deberá estar habilitado por la Dirección Provincial de Ganadería.
 Que asimismo, es de mera importancia la incidencia y la facultad del organismo de contralor, la Dirección Provincial de Ganadería , para reglamentar peticiones especificas sobre los requisitos y las exigencias higiénico-sanitarias que deberán cumplir los establecimientos;
Que, la producción y elaboración de productos alimenticios destinados al consumo humano deben cumplir con estándares sanitarios adecuados, que garanticen la inocuidad y calidad de los mismos.
            Que la Provincia ha dictado una resolución tendiente a reglamentar dichas condiciones, en el marco del cumplimiento de normativas de seguridad alimentaria y protección al consumidor;
               Que resulta de vital importancia adherirse a esta normativa, permitiendo un adecuado control sobre los procesos de faena y elaboración, en beneficio de los consumidores y de los productores locales, quienes podrán acceder a canales de comercialización con productos debidamente habilitados y certificados por autoridad competente.
            Que la adhesión a esta normativa no solo protege la salud pública, sino que también favorece el desarrollo económico local, brindando herramientas de formalización a los pequeños y medianos productores;
	Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
           Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

Artículo 1º: El HCD vería con agrado que el DEPARTAMENTO EJECUTIVO se adhiera a RES—2025-350 GDBA- MDAGP de fecha 20 de agosto de 2025, tendiente a regular las condiciones higiénico-sanitarias en establecimientos donde se faenan animales y se elaboran productos chacinados.
Artículo 2º: Envíese copia de la presente al Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y al Director Provincial de ganadería perteneciente al Ministerio de Desarrollo Agrario.
Artículo 3º: De forma. -
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